
EL DIA 15.04.1976? 

EXILIO-DERECHOS HUMANOS-TERRORISMO DE ESTADO-DETENIDOS DESAPARECIDOS 

Más Protestas por la Detención 
de Emilio de ípola, en Argentina 

Ante la intervención policiaca en la Edi¬ 
torial Siglo XXI, de Argentina, científicos e 
historiadores latinoamericanos del Instituto 
de Investigaciones Sociales de la UNAM so¬ 
licitaron, a través de un escrito dirigido al 
general Jorge R. Videla, presidente de ese 
país, el restablecimiento de los derechos y 
condiciones para que esa editorial continúe 
con su labor. 

Por otra parte, la Sociedad Mexicana de 

Sociología, enterada de la detención del pro¬ 
fesor Emilio de Ipola, de la Facultad Latino-
americana de Ciencias Sociales, junto con su 
esposa, pidió —en un telegrama al general 
Videla— el respeto a la integridad de estas 
personas, basándose en los elementales de¬ 
rechos humanos. Este organismo, presidido 
por el doctor José Luis Reyna, manifestó 
también su protesta por los actos atentato¬ 
rios en contra de las instituciones de edu¬ 
cación superior en aquel país sudamericano. 

EXCELSIOR 15.04.1976? 

EXILIO-DERECHOS HUMANOS-TERRORISMO DE ESTADO-DICTADURA 

¿Revanchismo en Argentina? EL golpe de estado que derrocó al 
gobierno de María Estela Martínez 
viuda de Perón, incruento en su 

realización, ha derivado hacia proble¬ 
mas de otra índole, de los cuales no son 
los menores la represión sindical y po¬ 
lítica, el amordazamiento de la prensa, 
el encarcelamiento de inocentes y un 
aparente revanchismo que empieza a to¬ 
mar cuerpo. 

A cualquier juicio sobre la situación 
en Argentina, tendremos que añadir que 
la desinformación ha sido una de las 
características sobresalientes de la con¬ 
fusión posterior al golpe militar. A cien¬ 
cia cierta, nadie puede calificar aún con 
exactitud al nuevo gobierno argentino. 
Empero, lo menos que puede decirse 
es que es un gobierno ilegal. 

De allí que resulte inconsecuente que 
se arrogue el derecho a enjuiciar la res¬ 
ponsabilidad oficial en delitos cometidos 
durante el anterior —delitos que, es me¬ 

nester reconocerlo, según todas las fuen¬ 
tes sí existieron. 

Resulta un problema ético legal, tan 
difícil de resolver como lo ha sido con 
inusitada frecuencia en América Latina 
debido precisamente a la facilidad con 
que los militares de algunos países rom¬ 
pen todo orden legal y constituyen go¬ 
biernos de facto cuyo principio fun¬ 
damental y muchas veces único es la 
fuerza bruta. 

El problema se agudiza si se piensa 
que los planes de los militares que to¬ 
maron el poder en Argentina planean 
precisamente formar un tribunal militar 
para enjuiciar a los civiles que se dice 
están inmiscuidos en delitos de fraude 
contra la nación. 

Sea o no revanchismo entre faccio¬ 
nes civiles y facciones militares, lo que 
está ocurriendo en Argentina deriva de 
la falta de respeto al orden legal y a 
los derechos básicos políticos y económi¬ 
cos de la persona. 


